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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA
Gorogoo, Boyocó, veinticuotro (24) de moyo de dos mil veintiuno 12021)

I . Lo onterior demondo es inodmisible, conforme lo dispuesto en el ortículo 90 del CGP,
por lo que corresponderó subsonorse dentro del término legol de cinco (5) díos, so

peno de rechozo, ollegondo o su vez, copio de lo enmiendo poro el troslodo y
orchivo.

Son cousoles de inodmisión

El no oportor con lo demondo uno certificoción expedido por profesionol de lo
solud, en lo que se estoblezco que lo demondodo se encuentro
obsolutomente imposibilitodo poro monifestor su voluntod y preferencios por
cuolquier medio, modo o formoto de comunicoción posible, yo que lo
oportodo son volorociones que indicon que lo persono en condición especiol
presento un trostorno neurocognoscitivo que compromete lo odecuodo
copocidod poro odministror sus bienes y disponer de ellos, pero no hoce
referencio o lo imposibilidod de comunicorse.

Poro subsonor debe oportorse lo certificoción médico en el sentido ontes
mencionodo.

Volgo decir que de conformidod con lo ley 199ó de 2019 se presume que todo
persono gozo de pleno copocidod legol y de ejercicio, en consecuencio, sin

lo certificoción solicitodq, independientemente del diognóstico que tengo, no
es vioble dor curso o lo demondo.

Deben precisorse los pretensiones en el sentido de delimitor específicomente
los octos poro los cuoles se requiere el opoyo y el tiempo poro ejecutorlos
(numerol 3 ortículo 4Ley 

.l99ó de 2019), el que de ocuerdo con el ortículo 54 de
lo ley l9gó no podró superor lo fecho finol del periodo de tronsición de lo
mencionodo ley.

Lo onterior teniendo en cuento que en los pretensiones los demondontes
buscon designoción del señor FABIAN MORA "poro que en lo futuro osumo lo
solvoguordo y representoción de lo discopocitodo", lo cuol no resulto
procedente.

Se pretende odemós designoción de persono de opoyo poro lo reolizoción de
octos generoles (Solvoguordo, Representoción, Administroción, enojenoción)
lo cuol no es vioble, yo que se debe indicor específicomente que es lo que vo
o hocer lo persono designodo de opoyo:

Asistir en lo comunicoción
Asistir poro lo comprensión de octos jurídicos y sus consecuencios
Asistir en lo monifestoción de voluntod y preferencios personoles
lnterpretor de lo mejor monero lo voluntod y los preferencios de lo persono
titulor del octo jurídico, en los cosos en que ésto se encuentre



ffi'j:lt'ente 
imposibititodo poro interocfuor con su entorno porcuorquier

Representor o lo persono en determinodos octos jurídicos si existe mondotoexpreso de lo persono titulor del octo
solicitor outorízoción or Juez poro octuor en representocíón de ro personotitulor del octo si no hoy mondoto expreso.
otros

2' Debe complementorse el hecho décimo cuorto poro indicor qué fue lo que loseñoro GRACIELA BARRAGAN le dijo o los demonáontes "de lo que querío quese hiciero con sus bienes en coso de enfermedod o muerte,', vo q;" esto esesenciolmente lo que permitiró usor el criterio de mejor interpretoción de lovoluntod o que hoce referencio el ortículo 4 numerol i oe lo éy lgg;de 2019.

3' Debe replonteorse lo pretensión cuorto, todo vez que este proceso sirve poro
delimitor como octo que puede reolizor lo persono de opoyo, el solicito, oi¡r..
outorizoción poro octuor en representoción de lo periono de opoyo en
determinodo negocio jurídico (si no hoy mondoto expreso- lo cuol sucede en
este coso), mós no poro qulorizor lo enojenoción. Dicho solicitud de
outorizoción debe efectuorlo lo persono designodo con posterioridod o lq
sentencio o trovés del trómite contemplodo en el ortículo 58,I del C.G.p. , o
efectos de reoresentor o lo señoro GRACIELA BARRAGAN en lo vento de los
bienes si cumple con los requisitos exigidos por el ortículo 48 de lo ley 1996 de
2019.

4. Debe indicorse si lo persono de opoyo estó incurso en olguno de los
inhobilidodes o que hoce referencio el ortículo 45 de lo ley 1996 de 2019.

5. Deben retirorse los pretensiones que hocen olusión o publicociones y demós
octuociones relocionodos con proceso de interdicción, el cuol yo no estó
vigente, osícomo los términos que hocen reloción o odjudicoción de opoyos
por demencio, interdicción, incopocidod, discopocidod, etc.

6. Reconózcose personerío poro octuor ol Dr. MARCO TULIO OLMOS VEGA en los

términos y poro los efectos de los poderes oportodos con lo demondo.
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